
25 Cénte. Jueves 15 de Abril de 1915 25 Cénts.

^ületin
de la provincia

©final
de Baleares

a c  publica lo# Jueves y sábado*

Se smcnbe en 1* Es cutía-Tipo gráfica, calle de la Misericordia número 4.
Lo» »u»cnptores tienen derecho ademas de los números ordinarios á los extraordi

nario», excepto ios que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta,

Precios.—for suscripción al mes 1*50 peset,s.—Por un número suelto 0*35.—Anun
cios para suscriptores, palabra 0'01.—Id. para los que no lo son 0*02.

NUM. 7535
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujeto» á la legislación peainsui .r, á lo» veinte días de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termiae 11 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in b s  Of ic t a l m 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
dt ios menciona os periódicos. (R. O. de 6 Abnl de 1839).

VAnTiE QflOIAl»

Presionóla del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g ) 

S, M. 1» R4na Doña Victoria Engenta, y

SS. AA. RR. el Pm.oipe de Aeturiee é 
Infectea, oootinúan sin novedad en b u  
importante salad.

De igaal beneficio dísfratan les demás 
penoaas de la Aagasta Real Familia

(Gacetas 12 y 13 de Abril)

SUBSISTENCIAS
llegadas de Barcelona el dia de ayer en el vapor «Jaime II»

Harina 24.500 kilogramos
20.100 id.

Maíz.....................................
Palma 15 de Abril de 1915.

20.100 id.

El  Go b e r n a d o r ,
Ignacio Martínez de Campos

fe del Ejército con destino en la Plaza 
de Mahón.

Vocales Médicos, un Médico y otro 
mtlttar, este último de la categoría de 
Jefe ú oficial con residencia en la capi
talidad de la isla.

Secretario, el Secretario del Ayunta
miento de Mahón. ,

Oficial mayor de la Sección, un Ca
pitán con destino en la Plaza de Mahón.

2.a La Sección de Ibiza quedará 
constituida por el personal siguiente:

Presidente, un Diputado provincial.
Vicepresidente, el Jefe del Batallón 

Cazadores de Ibiza.
Vocales, dos Concejales del Ayunta

miento de Ibiza y dos Capitanes del 
Batallón de Cazadores ames indicado.

Delegado del Capitán general, un 
Oficial con destino en la capitalidad de 
la isla. .

Vocales Médicos, un Médico civil y el 
Médico militar con desudo en el expre 
sado Batallón.

Secretario, el Secretario del Ayunta
miento de Ibiza. .

Oficial mayor de la Seco ón, el Ofi
cial Secretario de la Comandancia mili

6.a El personal militar de estas Sec
ciones será nombrado por el Capitán 
general del distrito, el cual hará tam
bién el nombramiento del Médico mili
tar de observación. Para el nombra
miento del personal médico-militar se 
tendrá en cuenta las incompatibilidades 
prevenidas en el art, 186 dei Reglamen
to, pero cuando la escasez de personal 
haga imposible respetarlas, podrá re
caer en personas que hayan ejercido el 
cargo en años anteriores.

7 .a El Médico civil de observación 
será nombrado por la Sección de la Co 
misión mixta en la forma pievemda por 
el art. 185 del Reglamento, y recaeiá 
en un Médico de la beneficencia muni
cipal ó forense quegraiuiiamente pueda 
desempeñar ei cargo,

8 .a Estas Secciones residirán en la 
capitalidad de la isla, y el Ayuntamien
to do la misma les taciliiará los locales 
y Escribientes nscesarios para su regu
lar funcionamiento, debiendo celebrar 
las sesiones en el salón dei Ayun-amien- 
to dedicado á tai fin, sí no hubiera otro

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o
Vengo en nombrar para la Canonjía, 

Vacante eu la Santa Iglesia Catedral de 
Mallorca, por defunción de D. Juan Ra
món y Rose lo, al Presbítero D. Antonio 
Deyá y Rulián, que reune las condicio
nes exigidas en el artículo 11 del Real 
decreto concordado de 20 de Abril de 
1903.

Dado en Palacio á doce de Abril de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Jueticia, 

Manuel de Burgos y Mazo

Mentas y se vicios de don Antonio 
Dtyá y Haildn

Desbe 1866 al 88, cursó en el Semina 
rio Conciliar de Mal orea, cuatro años 
de Humanidades, tres de Filosoíia, siete 
de leolegia y dos de Sagrados Cáno
nes.

Eu 17 de Marzo de 1877, recibió el 
Presbiteiado, _

Desde 7 de Diciembre de 1876 á 1. 
de Febrero de 1882, desempeñó el cargo 
de Agonizante de la Porroquia de la 
Almudaina, de la Catedral de Mallorca.

Desde !.• de Febrero del citado año 
d !.• de Marzo de 1884, el de Coadjutor 
de U Iglesia filial de Establimeuts.

Desde l.° de Marzo del citado año al 
Id de Abril del 87, el de Ecónomo de la 
Parroquia de ascenso de Esporias.

Desue el 16 de Abril del mismo año 
M HQ de Abril dei 92, el de Coadjutor de

tar de Ibiza.
3.a Formarán también parte de I 

estas Secciones el Síndico ó nn delega- I 
do dei Ayuntamiento del pueblo cuya 
revisión se practique; lauto estos fun- 
cionanos como el Secretario de la Sec- 
cion lendran voz, aunque sin voto.

4.a El Presídeme de las Secciones 
seiá nombrado por la Diputación pro | 
vincial en los términos y torma^preve- i 
nidos por los artículos 177 y 178, del 
Regiumemo de 2 db Diciembre último, 
que, á ser posible, tenga su residencia 
en la isia, y para el cual no existirá la 
incompatilidad prevenida por el ari. 30 
del cuado Reglamento. Los Vocales ci
viles serán también nombrados por la 
Diputación provincial, a propuesta del 
Ayuntamiento de que formen parte ea 
las fechas lijadas por los artículos 177 
y 178 del citado Reglamento, quedando 
incapacitados los nombrados para in- 
torvenir en las operaciones de recluta
miento del Ayuntamiento de que for 

lo I meo parte. El Vocat Médico civil y su- 
0 I píeme serán nombrados por ia Cumi- 
la I siou provincial, con arreglo á lo preve 

provincia de Bateares dos Secciones | nido en los artículos 182 y 183 del vi 
delegadas y dependientes directamente 1 gente Reglamento, procurando en lo 
de la Comisión mixia de Reclutamiento I posible que ei nombrado resida en ia 
establecida en Raima de Mallorca, en j isla en que radique la deccion corres- 
las Islas de Menorca é Ibiza, I pundieme, teniendo derecho el nombra-

E? Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ] do a percibir los honorarios que deier‘ 
disponer que para la organizan ón y I minan los art.culos 136 de la ley y 184 
funcionamiento de dicha» ¡secciones de- I del Reglamento. El concurso para la 
legadas se observen las regias siguien- | provisión de estas plazas se anunciara 
tes: I cou ludependeucia del que celebre pa-

1.a La Sección de Menorca quedará I ra proveer las mismas plazas de la Go-

la filial del arrabal de Santa Caialina, 
de la ciudad de Palma.

Desde la última fecha hasta el 15 de 
Mayo del 99, Ecónomo de la parroquia 
de ascenso de Calviá.

Desde esta fecha al 25 de Marzo de 
1902, el de Párroco de la misma Igle
sia.

Desde esta fecha á l.° de Junio de 
1913 el de Párroco del Ourato de térmi
no de la villa de Muro, y desde esta fe
cha, el de Párroco dei Curato de térmi
no de San Jaime, de Palma de Mallor
ca, cuyo cargo desempeña en la actúa 
lidad.

faceta 13 de Abrd)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Rk ALES OdDlsNKS ClBOULAíiES

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
que previene ei «rt.® 2.° de la ley de 
ueDcumore de 1914, creando en

constituida por el personal siguiente: 
Presidente, un Diputado provincial. 
Vicepresidente, ei Corone, de uno de 

los Regimientos de guarnición en Mahon, 
Vocalea, dos Concejales del Ayunta

miento de Mahón y dos Jefes con desu
no en los Regimientos antes citados,

Delegado del Capitán general, un Je-

misión mixta. .
5.a Los oecretaiios de las becciones 

no podran intervenir en la» operaciones 
ue reclutamiento de la Corporación á 
que perteneceu, y en éstas serán susti
tuíaos por ei Oiicial primero de decre
taría o por la persona que ei Ayunta
miento haDiliie para tai tin,

locai que reuniera las 
Clones.

9.a Los gastos que 
conceptos originen la

debidas condi-

por diferentes 
organización y

funcionamiento de estas Secciones serán 
sufragados, una mitad por los fondos 
provinciales y la otra mitad por los 
Ayuntamientos de cada una de las islas 
en que se establece la Sección delegada, 
a cuyo efecto formarán dichas Corpora
ciones municipales un repartimiento en 
proporción á lo que por contingente 
municipal le corresponde.

10. Para que estas Secciones puedan 
intervenir en el juicio de revisiones del 
reemplazo del año actual, se hará con 
toda urgencia, por las Autoridades y 
Centros competentes, el nombramiento 
del personal que ha de formarlas, a tin 
de que éstas puedan constituirse antes 
de tin del mes actual y empiece el juicio 
de revisiones ante las mismas el día l.° 
de Mayo pioximo, con la obligación 
precisa de dejar terminada la clasifica
ción de todos los mozos el día 20 de Ju» 
mo, según proveen los artículos 126 y 
139 de la Ley de Reclutamiento, pudien- 
do, por excepción, el año actual recaer 
ei nombramiento de Vocales civiles y 
Secretario de las Secciones en Conceja
les y Secretarios de las respectivas Cor- 

1 poracioues muoicipales que hayan in- 
I tervenido en las operaciones de Reciu- 

tamiento de los respectivos Ayunta- 
míenlos.

De Real orden lo digo á V, E, para 
b u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guaras a V. E. muchos años. Madrid, 9 
de Abril de 1915,

Señor,..
ECHAGUE.

Excmo. Sr.: Vistos los escritos dirigi
dos a este Alinitiieno por las Comisiones 
mixtas de Reciutamiemo de Avila y Lo
groño, manifestando que ni en la vigente 
iey ue KbCiutam.euLO m en el Reglamen
to pata su aplicación se expresa con re»
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o
lación á qué fecha han de apreciarse las 
circunstancias de pobreza, estado de 
soltería, matcmonio ó v’udez alegadas 
en el periodo de clasificación por los 
mozos que pretendan exceptuarse del 
servicio militar, y si para la aplicación ; 
de la excepción á que se refiere el caso 
5.° del articulo 89 de la ley se considera ' 
como retribución la cantidad que entre- ' 
gan las Diputaciones Provinciales á la 
persona que se encarga de criar y edu
car un expósito.

Considerando que el articulo 99 del Re
glamento dispone que para los efectos de 
las excepciones sobrevenidas no tendrán 
eficacia los matrimonios de hermanos 
realizados después del 1,° de Enero del 
año en que e1. mozo fué alistado y el ar 
tículo 90 determina que parala concesión 
de las excepciones de que trata el arti
culo 89 de la Ley es condición precisa 
que nazca de acto ó documento precisaa 
mente anterior al primero de Enero dea 
afio del alistamiento,

Considerando que la pensión que las 
Diputaciones entregan á las personas 
que se dedican á criar y educar un ex 
pósito no se considera como retribución, 
sino como un donativo que se hace para 
estimular á las que se encargan de tan 
humanitario deber,

El Rey (q D. g.), de conformidad con 
lo informado por el Ministerio de la Go
bernación, en cumplimiento de lo que 
previene el articulo 337 de la L^y y 501 
del Reglamento para su aplicación, ha 
tenido á bien resolver:

1,° Que las circunstancias que deben 
concurrir en un mozo ó en su familia 
para disfrutar las excepciones consig
nadas en el artículo 89 de la ley, alega
das en el periodo normal de la clasifica
ción, se apreciarán con relación al dia 
1,° de Enero del año del alistamiento, 
según previene el párrafo primero del 
articulo 90 del vigente Reglamento, 
observándose para tas alegadas en pe
ríodo de revisión lo prevenido en el 
párrafo segundo de dicho articulo.

2,° Que para la aplicación de la ex
cepción á que se refiere el caso quinto 
del articulo 89 de la ley, no debe consi
derarse como retribución la cantidad 
que entregan las Diputaciones á las 
personas que se encargan de criar y
educar un expósito, y

3.° Que para el reemplazo del año 
actual, y teniendo en cuenta las dudas 
que ha motivado la aplicación de dichos 
preceptos y la fecha en que se resuelven 
dichas cónsul'as, se consideren como 
causas de excepción los matrimonios do 
hermanos contraídos con fecha anterior 
á la del sorteo, según prevenía al artí 
cu o 36 de las instrucciones provisiona
les de 2 de Marzo de 1912.

De Real orden lo digo á V, E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 9 
de Abril de 1915,

ECHAGUE 
Señor,..

^Gac^ta 12 de Abril)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr.i Vis1 as las reiteradas peticio

nes que por numerosos fabricantes de 
tejidos se dirigen á este Ministerio, soli
citando que se impida la salida al ex
tranjero de la lana lavada, peinada ó 
cardada, en atención á la escasez que 
actualmente existe de aquellas materias 
tan necesarias para la fabricación de 
ciertos tejidos, con lo que al propio 
tiempo se facilitaría la importación de 
las mismas; y

Considerando que la medida que se 
reclama ha de ejercer beneficioso infla 
jo en las industiias de que se trata, sin 
que por otra parte afecte a los intereses 
de los ganaderos españoles, ya que no 
se comprenden en la disposición prohi
bitiva las lanas súcias,

S. M. el Rey (q. D. g,), de confor
midad con lo acordado en Consejo de 
Ministros, se ha servido disponer que 
desde esta fecha y hasta nueva orden se 
prohíba la exportación al extranjero de 
la lana lavada, peinada ó cardada.

De Real orden lo digo á V. I. para su

conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I muchos años, 
Madrid, 10 de Abril de 1915.

BUGALLAL
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vistas las reclamaciones 
formuladas y los informes elevados á 
este Ministerio acerca de ¡a existenc a 
actual de la alfalfa y trébol y de los pre
cios que alcanzan en estos momeo Os en 
el mercado,

S. M el Rey (q. D g.), se ha servido 
disponer que queden excluidos hasta 
nueva orden dichos forrajes de la prohi 
bición contenida en la Real orden de 30 
de Marzo últ mo.

Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 10 de Abril de 1915.

BUGALLAL
Señor Director general de Aduanas, 

(Gaceta 11 de Abrtl)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.; En ejecución de articub 

5.® del Real decreto de 22 de Julio de 
1913, reorganizando los Museos pro
vinciales de Bellas Artes,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar la siguiente Junta de pa
tronato para el de Palma de Mallorca:

Presidente, D. Jerónimo Rius, Salvá, 
; que lo es de la academia provincial de 

Bellas Artes.
Vocales, los numerarias de la misma 

Academia D. Guillermo Galmés Socias, 
escultor; D. Miguel Oosta Llobera, poe
ta; D. Lorenzo Oerdá Bisbal, conserva
dor del Museo y Abogado; D. Juan Bau- 
zá Más, pintor; D. Ma-eo Rotger, canó
nigo, como representante de la Comi
sión provincial de Monumentos; D, José 
Maria Vidal, Arcediano de la Catedral, 
como representante del Cabildo ecle
siástico; el Presidente de la Diputación 
Provincial de Palma de Mallorca y el 
Alcalde de la referida capital.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conoc miento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 10 de Abril 
de 1915.

ESTEBAN COLLANTES.
Señor Director general de Bellas Artes.

Dirección General de Primera Enseñanza
limo. Sr.; De conformidad con lo pro

puesto por el Tribunal de la digna pre
sidencia de V. S.

S. M, el Rey (q. D. gj ha tenido á 
bien resolver.

1,® Que se apruebe el expediente de 
oposiciones, por haberse verificado és
tas de conformidad con los preceptos 
del Real decreto de 8 de Abril de 1910.

2 .a Que en su virtud se nombre á 
D.a Mana de los Angeles Miranda Vi- 
llate y á D.a Elvira Tovar y iNuñez, Pro
fesoras numerarias do la Sección de La
bores y Economía doméstica de las Es- 
coelas Normales de Maestras de Albace
te y Baleares, respectivamente, con el 
sueldo anual de 2500 pesetas cada una; y

3 .® Qu^ se pubnque en la Gaceta ios 
nombram entoe de las interesadas en el 
mismo orden en que han sido propues
tas por el Tr bunal calificador, que es 
el en que figuran en la relación ante
rior.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos Dios 
guarde á V. 8. muchos años, Madrid, 
31 de Marzo de 1915.=E1 Director ge 
neral, Bullón, 
Señor Presidente del Tribunal de las 

oposiciones á las plazas de Labores y 
Economía doméstica de las Escuelas 
Nórmalas de Maestras de Albacete y 
Baleares,

(Gaceta 12 de Abril)

SECCION PB0VINC1AL
■ ------------5

Núm. 848
JUNTA PROVINCIAL

DE 1.a ENSEÑANZA DE BALEARES

Oposiciones en turno restringido
Conforme á lo dispuesto en la Real 

Orden de 8 de Marzo ú.tímo se amplia 
para estas oposiciones el número de 
plazas, pero no el de sueldos para el 
Ascenso en tantos lugares cuantos sean 
los Maestros y Maestras nacionales qoe 
ejerzan en esta provincia (R, O. de 10 
Octubre y 27 Noviembre de 1913), 
figurando en el Escalafón General del 
Magisterio con la nota de derechos 
limitados en cualquier Categoría solici
ten tomar parte en dichas oposiciones 
con el fin de obtener la plenitud de los 
derechos y consiguiente Uancelación de 
aquella nota y resulten en la lista de 
mérito relativo colocados con un número 
no mayor al de plazas anunciado.

Al efecto se concede un piazo de ocho 
días á contar desde el siguiente al de la 
inser ión de este anuocio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  dentro del cual y en las mismas 
condiciones de la convocatoria (Bo l e t ín  
Of ic ia l  n.° 7521) podrán presentarse 
las instancias.

Palma 10 de Abril de 1915.—El Go
bernador Presidente, Ignacio Martínez 
de Campos.

Núm. 851
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES

Abierto el dia 31 de Marzo próximo 
pasado, con las formalidades de eos 
lumbre, el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles al 
Santo Cristo de la Sangre, que se vene 
ra en la igles'a del Hosp'ta* provincial, 
y practicado su recuento resultó conté* 
ner la cantidad de 776*70 pesetas depo
sitada durante dicho mes.

Palma 9 de Abril de 1915.—El Vice
presidente, Luis Alemañy.

Núm. 872
Publicada la Real Orden Circular de 

9 del actual dictando las reglas que 
deben observarse para la organización 
y funcionamiento de las Secciones dele= 
gadas de la Comisión Mixta de Reclu
tamiento de esta provincia, creadas en 
las islas de Menorca é [biza por Ley de 
5 de Diciembre de 1914, la Comisión 
provincial en cumplimiento de lo orde
nado en las reglas 4.a y 10.a de dicha 
Soberana disposición, ha acordado en 
sesión de hoy anunciar un Concurso 
para proveer las plazas de Médico civil 

1 de la Sección de Menorca para todo lo 
que resta del corriente año 1915, y de 
Médico civil Suplente de la misma que 
durante el indicado plazo debe sustituir 
al propietario en sus ausencias y enfer
medades; y para que estos nombramien
tos puedan en su día verificarse con 

; arreglo á lo prevenido en los artícnios 
182 y 183 del Reglamento de 2 de Di
ciembre ultimo, en armonía con lo dis
puesto en la citada reg a 4.a, los que 
aspiren á obtener dichos cargos deberán 
dirigir sus instancias á la Secretaría de 
esta Corporación dentro de ios diez días 
siguientes al de la publicación de este 
anuucio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , acom 
pañando los documentos que acrediten 
su capacidad profesional y los justífi 
cantes de sus méritos y servicios.

Los que para el caso de no obtener el 
primero de dichos cargos aspiren á que 
les sea conferido el segundo, podran 
formular b u s  solicitudes por medio de 
una soia instancia.

Palma 14 de Abril de 1915.—El Vi
cepresidente, Lu s Alemañy.—P. A. de 
la Ó. P. - El Secretario, Miguel Font.

Núm. 873
Publicada la Real Orden Circular de 

9 del actual dictando las reglas que 

deben observarse para la organización 
y funcionamiento de las Secciones dele, 
gadas de la Comisión Mixta de Reclu. 
tamiento de esta provincia, creadas en 
las islas de Menorca é Ibiza por Ley de 
5 de Diciembre de 1914, la Comisión 
provincial en cumplimiento de lo orde
nado en las reglas 4.a y 10 a de dicha, 
Soberana disposición, ha acordado q q  
sesión de hoy anunciar un Concurso 
para proveer las plazas de Médico civil 
de la Sección de Ibiza para todo lo que 
resta del corriente año 1915, y de Mé
dico civil Suplente de la misma que du
rante el indicado plazo debe sustituir 
al propietario en sus ausencias y enfer
medades; y para que estos nombra
mientos puedan en su día verificarse 
con arreglo á lo prevenido en los arfi. 
culos 182 y 183 del Reglamento de 2 de 
Diciembre último, en armonía con lo 
dispuesto en la citada regla 4.a, los que 
aspiren á obtener dichos cargos deberán 
dirigir sus instancias á la Secre aria de 
esta Corporación dentro de los diez dias 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , acom
pañando los documentos que acrediten 
su capacidad profesional y los justífi. 
cantes de sus méritos y servicios.

Los que para el caso de no obtener 
el primero de dichos cargos aspiren ¿ 
que les sea conferido el segundo, podrán 
formular sus solicitudes por med.o de 
una sola instancia,

Palma 14 e Abril de 1915.—El Vice
presidente, Luis Alemañy.—P. A. déla 
O. P —El Secretario, Miguel Font.

Núm. 2169
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los acuerdos mun cípalee co- 
rreapondiei ieB al mes Agosto do 1914, 
Sesión del día 3.-—Se aprobó el acta 

de la 8ale*-ior
Se aprobaron varias coentas por ser

vicios municipales, lee que en junto im
portan la cantidad de 6.235*59 pesetas.

Se concedieron cinco peí misos para 
obres particulares.

Se aprobó nn dictámen ¿e la Oomi
sión de Fomente, referente á nn donativo 
al Centro Mallorquín de Barcelona.

Se acordó el traspaso del nicho número 
95 de la via de San Marcos, á favor de 
D.a Bárbara A'-ligues.

Se concedió permiso ó D. M guel Mot 
y Esirefly para situar un carruaje de m 
propiedad en la parada de la Plaza de li 
puerta de San Antonio.

Se concedieron dos permisos pin 
obras particulares en el Ensanche.

Se concedió perm so á D. Audiés Valle 
y Valenti pata instalar un motor eléctrico 
en una casa de su propiedad, lindante 
con la calle letra O del Ensanche.

Se aprobó una cuenta de 127*62 pele
tes importe de los gastos suplidos y de
vengados en el recurso contencioso ad
ministrativo contra la R, O, del Miníete' 
rio de la Gobernación de 31 Mayo de 
1911, por el procurador de Madrid D. Ig
nacio Corojo Valvidares,

Se adjudicó defioitivamente á favor de 
D. Juan Dies Feliu, la subasta para el 
aprovechamiento de loe pastee del recinto 
amurallado.

Se acordó devolver á D. Antonio Bi( 
laguer y Togoree, la fianza que tiene 
constituida en garantía de jb i ebrio de 
desmonte y explanación de Jan vise nú
meros 44, 45 y letra T del plano de Eo* 
sanohe.

Se aprobó el acta de recepción definí' 
tiva de las obras de derribo del Baluarte 
Sitjar.

Se concedieron dos permisos pn* 
obras perticuleres en terrenos proceden» 
tes del derribo del recinto emorailado,

El Ayautemiento se dió por enterado 
de une comunicación de D. José Cortés y 
AguÜÓ, referente á un proyecto para 1* 
construcción de un nuevo Mercado tD 
la Pieza de Abastos, conviniéndose en 
no tomar resoluo'ón alguna sobre el p*r 
ticular, hasta tanto el Arquitecto sefici 
Bennasar haya dado su conferencia sobr< 
el proyecto Mercado en la Plaza del 0 i* 
var.

Se acordó remilir telegramas de pdii!
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por k mtserh ís Jearés, y la estás.
, de Tadela,
1 ge acordó 1» c^eanión de una A'oaldía 

barrio en el cesarlo de Son Snñer.
Se concedieron i 69 meses de iiceDCíe 
Sr. Teniente de A calde D Jaime Saao

v Pona.
J Se acordó bnsnender la sesión, par» 
teenodBr'e el dia cinco dsl setual á ¡a 
hora onc? "e •g mañana, para tratar sc- 
bre el obyecto de Presupuesto mauicipal 
ngra 1915.
r se *cordó que el proyecto de Preeu- 
-yeeto, jantamente con las proposiciones 
í enmiendas, nri-sentades, pasaran á la 
Qotnwón d« Hacienda, oara b u estudio 
¿ iDÍorn ación,

g9gión del dia 10. —Se aprobó el act» 
|e anterior.

Se aprobaron varias cnenla9 por serv - 
cl0a municipales, las que imporiau la 
01nt«dad de 10.82V40 p*seUe,

Oficio de ^gr*deci > i#oto de la Corpore- 
ojón mun'O'pal de Todela,

gl Ayuutaaiieoto se dió por enterado 
de un oficio de U Liga de Propietarios de 
p no»6 U baoas, sobre el o^oycoto de 
p esupues o mavioipal par. 1915.

Ss concedieron nueve permisos para 
obras particulares.

Se nombra perito al Arquitecto señor 
Bemassar, para proceder al justiprecio de 
le finca números 4 y 6 de la calle de la 
Boleeria.

Se aprobó una relación de pequ ñ e 
•ap&recionse qua hín de efectuarse tn la 
vi» publica,

Ss concedas ón ceis permisos pa a la 
ÍDBialaoión de motores eléctricos.

S« aprobó un dictamen de la Comisión 
de F-minto, referente á le adquieioiói de 
ana g ua para el serv cío de; Cementerio, 

s-^robó ül tmepseo ■'’e la sapo tura 
D,° 8 del Cuadro l.° del Cementerio, á 
fsvor da D. P?dro Garcías F«o).
' Se acordó dar de alta en el oadrón de 
vecinos de esta ciudad, a D.a Anton'^ 
Amofós Tárrasa.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Gobierno y Policis relátenle a las Mesas 
reguia o*a8, 1® venta de carne,

Sa aprobó el p oyecto da rotulación de 
las V’*8 de la nueva urbe. Indicación del 
Sf. Tone para que se dé el nombre de 
Estad», á una de las principales vías del 
Ensanche.

Ss ep-obó una cuenta del Letrado don 
Alejunlro Rtisselíó ref jreute á sus hono
rarios en el pleito de Son Snfieret,

Se aprobó uu dictamen de la Comisión 
de Reemplazos refarente al mozo D. Juan 
Ramis CíQs Iíb b ,

Se aprobó otro dictamen de la antedicha 
Comisión, referente al mozo Ramón Lluü 
Auíet.

Se aprobó uo dictamen referente á a 
colocación y traslado de facoles de petróleo 
so Son Rapiña.

Si acordó trasladar de local, la escuela 
nacional de niñeo de la Indioteria,

Se nombró una Cimisión compuesta de 
ios Sres. Alcalde, Carboneli, Alorda y 
Pou y Moreno, para gestionar un cambio 
del trazado de la linea del tranvía de 
mercancías.

Ss nombró una Comisión compuesta de 
loe señores Alcalde, Llomparí, Pou y 
ReUf, Toan y Fon? y A bós, para gestio
nar la apertura de dos calles del Easpoche, 
cerradas con motivo de edifioKCiones he- 
chee por la Compañía del Ferio carril de 
Sóiler,

Se acordó “gradacer los ofrecimientos 
hechos por el Fomento del Civismo.

Be acordó hacer constar en acia el 
Sentimiento de esta Corporación por loe 
Lhecimientos del General D. Araemo 
binares y del ex-concejal D. Juan Pifia y 
Corteza,

Bi designó ai Concei»1 Sr. Espesas oara 
QQd imerviniera en una subasta con mo- 
bvo de la venta de dos eotares en el 
Eosenche.

8-sióo del día 17.—Se aprobó el acta
•» sesióa anterior.

Se aproba?ón varias cuentas por servi
cios munioipslee, las que importan ia 
cantidad de 2724‘27 pesetas.

Se aprobó ei extracto de acuerdos mu- 
uicipaiee correspondientes al mes de julio 
Cüuino.

Se concedieron siete ^e'tn’sos pete 
obras particulares.

Si aprobó uu dictamen de la Oomisiór 
de Obres, refarente á la alineación de va
rias calles de le barriada del Píá de San 
Jordf.

S6 aprobó la distribución de fondos qu- 
la Comisión de Hicle^da, somete á ia san
ción del Ayur-u miento, para atender 
a las obbg- clousg del presente mee.

Se acordó prorroga.: hasta el 15 de Sep
tiembre próximo, el p'azo de la recauda 
oióu voluntaria del impuesto sobre Céna
las personales.

Sa aprobó el pliego de condiciones pa- 
ai arriendo de la recaudación y apro- 

vechem 0 no ds los arbitrios del Matadero 
municipal,

Se aprobó una rslactóa de altas de 
contribuyentes del arbitrio sobre alcoholes 
y bebidas espirituosas.
’ Se acordó sea satisfecho con C8»go al 
cao’tuio de imprevistos, un donai-Vo de 
150 pesetee cara el «Centro Mallo qui< • 
de Barcelcna,

Se acordó pasara á informe de la Co- 
mísión de Fomento, un oficio del afcfio 
Gob-rnedor Civi de la Provincia refe- 
sente á Farmacéuticos titulares.

Se acordó dar de alta en el padrón de 
vecinos de esta Ciudad, á D. Francisco 
O iver y C»8iellá.

Se aco do felio tar al Gobierno por ha- 
bw concedido la franquicia de Aduanas 6 
los trigos, harinas y carbonee.

Súplica uel Sr. Carboned, para que á la 
b e Ve-dad posible, teuga lugar la conferen
cia que sobre su antepioyecio de P aza y 
Me-cado del O ivar, deba dar el Arquitec
to Municipal Sr. Bennassar.

Sebiói d .>i dia 24.— Sa aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprabífop va i te cacntaa por servi
cios municipales, las qua en jun-o ascien
den á 3.275‘72 pesetee.

Se acordó hacer constar en acta el sea 
Lmiento de ¡a Corporación municipal por 
la muvrte de 8. S. el Papa Piu X,

El Ayuniamíento se dió pos enterado 
de uu oficio refeteuie á la m)S4 pontifical 
que en ia Catedral Basílica se había acor
dado celebrar eu sufragio del difamo 
Pontifica y tretimomar el sentim’.éjto de 
l» Corporación al Prelado por el fallecí- 
mu-nto do Pío X.

Sa dió por enterada también la Corpo- 
iació-j de un oficio de las Hirmauiias de 
los Pub.ea, por el que expresan su grati
tud al Ayuuiamíento por el donativo que 
les ha oonesdido de 500 pesetas,

Se acordó pasara á informe de ia Comi
sión de Hacienda, la valoración de la casa 
n.® 22 de ia Pieza de Antonio Maura, que 
debe ser expropiada para ensanche de ia 
Via pública,

Se conoedietoa cinco permisos para 
obrad particulares.

Se acordó ordenar á ios propietarios de 
lie casas números 53 y 55 de la cade de 
Camaró y 31 y 33 de la dei Ateo de la 
Merced, para que procedan ai dembo de 
tas citadas tincas, por hallarse en estado 
de inminente ruina.

Se acordó volviera á estudio de la Co
misión de )brae, un dictamen referente a 
la contracción de no trozo de camino para 
enlace de ios de «Ca‘s Pairó» y «Ca‘s Po- 
tecari.»

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de un oficio dei Gobernador Civil, dando 
•traslado de una circular dei Ministro de 
¡a Gobernación, refereuie 6 ia necesidad 
de emprender obras para contrarrestar ios 
efectos de ia crisis industrial, 8e acuerda 
luteresar dei Ministro de Fomento la rea- 
zación de ooras para las carreteras que el 
Estado nene acordado construir en Ma- 
l.orca.

8» aprobó un dictamen de ia Cjmisión 
ue H .cieuda referente a las furmai-dades 
previas que deberán seguirse en cuerna se 
refiera a nuevos gastos.

Se acordó dar de alta en el padrón de 
vec'noe de esta ciudad, a D. Jueé Pascual 
y Casasnovae; a D. Juan A*beiti Sales, 
su esposa D.a Manuela Oauañeilas é Iza 
gairre y a sus hijos Bemardmo, Juan, 
Francisca, Manuel», Meicedes y María,

Se ecoruó el traspaso de la sepultura 
D,° 606 dei cuadro 1.® del Cementerio de 

ept? 4 hv"’ de D.a Isabel S«r» 
Dobia,

Se aprobó uu dictamen de la Comisión 
de Fomento, sobre un Sanatorio en terre
nos de L uch.

Se acordó proceder al cambio de un 
caballo de la guardia municipal montada.

Sa adjudicó defimtivameote á favor de 
D. Loreoso Monserrat, por 1.078*25 pe
setas ia subasta para he obsaa de coce- 
trucciÓG y colocación de unes vejas de 
h erro y uoos eniarimbcos para el Mata
dero Municipal.

Sh c mcedio permiso á Ü. Nicolás Sas
tre y C* »fa I, para situar un oarrueje de 
su propiedad, so la paTads ds la Paute 
de Jesús.

Se eco dó proceder ó la rectificación del 
nombre de un mozo del reempiezo de 
1908.

Se aprobaron varias cuentas de la Co- 
misióa de A umbredo, qae impozUn la 
camidtd da 5.019'55 pesetas,

S i aptobó el acta de recepción provi* 
aioD^l ‘-v ha ebras pa:a el alumbredo de 
ias vías P. Q. B. v parle de la M, dei 
piano de Eosacche,

Sd adjud carón aefioitmmaníe a favor 
de D. Juan Castaño; y Aoglade, las su- 
bas-.es, de dos solares del Ensanche, en 
temnos inmediatos á lo que faé pueita 
do Jesús.

Se aprobó una proposición del Sr. Pou 
y R-.us, referente 6 ¡es medidas que de 
beo adoptarse par» ia realización de las 
obr^s que hayan de emprenderse, pata 
conuarteitar loa efectos de ¡a crisis in
dustria!.

Se aprobó la distribución de fondos de 
la Cjm’sióa de Ensanche para atender a 
les obligaciones dei presente mes, ia que 
impori® la oaniidud de 5.029*23 pesóles.

Se aprobó el proyecto de Presupuesto 
municipal para 1915.

Se aprobo una proposición referente á 
ÍQl3;eear del Gobierno, el proto y favora
ble despacho dei proyecto del Ferro-carril 
d« Artá.

Sd acordó agradecer á la Diputación, 
previno al de Barcelaoa, las areociones 
dispensadas á las Maestras da ia Escuela 
Graduada da Levante que subvencionadas 
por eme Ayuntamiento pasaron á aque
lla población para concurrir 6 la Escuela 
de verano.

Sesión del día 31. —Se aprobó el acta de 
la 8d6?ÓQ anterior.

8» aprobaron varias cuentas por servi- 
Ca Os municipales, la que en junto impor
tan ia cantidad de 3.419*25 pesetas,

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de dos comunicacicnes telegráficas del 
Gobierno, referente al proyecto de Ferro
carril de Aná.

Se acordó agradecer al Sr. Presidente 
de ia Exorna, Diputación provuviooiai la 
ateuoiou tei ida con el Ayuntamiento de 
remíiirlti un ejemplar dei Censo electoral 
nuevamente rectificado.

El Ayuntamiento se dió por entelado 
de un utioio del limo. Sr, Ooispo, por 
ei que se eg»adoce el acuerdo do sentido 
péuame, por ia muerte de S. 8, Pío X,

E. Ayuntamiento resoivió estar a lo 
acordado, referente á un oficio dei Fomen
to dei Civismo, por el que se intecesan oler- 
ios datos para la biografía de D, Manuel 
VJIalonga Pé ez,

La Gurporao.on se dió por enterada de 
un oficio por el que el Sr. Gobernador oi- 
v.i de la provincia oouoeae excepción de 
eubasta para obras derribo recinto amura
llado.

8» eprobó au dictamen de la Oomisión 
de Muiabae sobre las obras de urbaniza 
ción de las callea L. 43 y paeeo M. del 
plano de Ensanche.

Se concedieron tres permisos para 
obiaB particulares.

-Ss aprobó el acta de recepción provi
sional ooras alcantarilla calle de la Indos- 
tria,

; Se aprobó un dictamen de la Comisión 
i de Ooras, referente al abastecimiento de 

egua dol uepósito público de ia Pieza de 
la Igleeia de San Magín.

So aprobó e justiprecio de la parcela 
de la casa u.° 21 de ia calle de ia Güera.

8a aprobó un dictamen de ia Camisíón 
antedicha referente a la recepción de las 
obras de pavimento dei Borne.

S" eprobó condioionee para
la contratación dei servicio do entreteni
miento y cooservación de empedrados y 
afirmados de esta ciudad y arrabaies du
rante el próximo trienio de 1915 á 1917,

Se acordó proceder al arreglo del piso 
afirmado de las vías laterales del paseo 
del Borne,

Se aprobó ia liquidación de las cuentas 
de bagajes correspondientes ai año de 
1913.

Se aprobó la coarta relación de altas de 
contribuyentes del impuesto de Carruajes 
de lujo de! corriente año.

Se aprobó un dic¡amen de la Comisión 
de Fomento sobre subvención alquiler 
Etooela N > mal Superior de Maestras.

El Ayumamlerio aprobó un dictamen 
de la Comisión de Hacienda, referente á 
ia existencia de ciédito, para la reposi
ción de un caballo para la Guardia Muni
cipal.

Se aprobó otro dictamen referente al 
rédito para la adquisición de útiles para 
la Cárcel.

Se aprobó un diclan:en referente á la 
adquiBíCióu de una cesa de la Dieta de la 
Pifeza da Cort, pa-a el snssncha de dicha 
vía.

Ss gonoedieron cinco permisos para la 
instalación de motores.

Se concedieron dos permisos para obras 
partícula, ss en el Ensanche.

Se aprobó un certificado á buena cuenta 
por valor da tres mi! peseias, á favor de 
D, Acmnio Bzleguer y Tugores, contra
tista de las obras de construcción de una 
casa para obreros.

Se aprobó una proposición interesando 
que Eephfl* se conserve neutral en el pre- 
sentb confl eto europeo.

JUNTA MUNICIPAL
Sasión del dia 3.—Se aprobó el acta 

de la anterior.
Sa aprobaron de una manera definitiva, 

las cuentas generales dei Ayuntamiento 
corrtspoudienies al año 1913.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Beneficencia y Fomento, sobre la ins
talación de depósitos para la venta de 
hielo para enfermos.

Se aprobó un dictamen de la Comisíóu 
de Ensanche, sobre pago obras comple
mentarias Casas para obreros cotsiruí- 
das en el Camp d*en Serralta.

Palma 14 de Septiembre da 1914,—El 
Aloalde, Conde de Cocán.—P. A. del 
A.-El Seoietano, Benito Pone Fábre- 
gU88.

Núm. 2587
Extracto de ios acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento de Palma, comepon- 
nientee al mes de Septiembre de 1914.
Sesión del dia 7.—Se aprobó el acta de 

ia sesión anterior.
Se aprobaron varias cuentas por servi

cios moníoipaies, las que en junto impor
tan la cantidad üe 4,771*88 pesetas,

Ei Sr. Trian, hizo constar en acta su 
voto a favor de la proposición dei señor 
dorador, referente á si el derribo de ia 
Dieta de la Piaza de Cort, debía efectuarse 
total ó parcialmente.

Se concedieron dos permisos para obras 
particulares.

Se acordó pasara á informe del Oficial 
Letrado, una instancia referente á una 
saetitución de que son objeto los entresue
los de la casa n.° 11 de ia Illeta de ia 
Plaza de Cort.

Se aprobó un dictamen de ia Comisión 
de Obras, sobre el proyecto de urbaniza" 
oióu de ios terrenos dei predio «Son Ma
nuel» del Coi! de*n Rebasa.

Se aprobó el justiprecio de la parcela 
que en la calle dei Muagro, ha perdido la 
oasa número 8, angular con la de Galera, 
n.° 19.

Se aprobó la liquidación definitiva de 
las obras de alcantarillado realizadas en la 
calle de la Industria, dei arrabal de Santa 

8 Catalina, por el contratista D. Sebastián 
? Qaetgias y Eslnrellas, siendo el coste de 
| aqaehas, por parte dei Ayuntamiento, de 
t 537*19 pesetas mitad de su importe total.

Se aptobó una relación de pequeñas 
reparaciones que deben efectuarse en la 
Via pública,
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Se conoedlaTon otaco pennieoB, pira la 
Inefaltoión da motores,

So aprobó un dictamen de la Comisión 
de Fomento, referente á la adqaisioión de 
una caja de aparatos pera la práctica de 
autopsias en el Cementerio.

Se acordó preceder á una nueva subasta 
para la adquieición de un castellete ó grúa 
para el Cementerio.

Si acordó elevar á manos de limo, señor 
Director General de Administración, una 
alegación del Ayuntamiento con motivo de 
un recurso ¡nterpueetc por la Casa Debray,

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Hacienda, 
la que impozta la cantidad de 502'23 
pesetas.

Se aprobó la liquidación de las obras 
de suministro y colocación de farolee y 
aparatos para gas, en los paseos P. Q. B. y 
M. del Ensanche, las que importan la 
cantidad de 16.362'73 pesetas.

Se aprobó un certificado de finiquito de 
las antedichas obres.

Se acordó procede? á la devolución de 
la fiama que tenia constituida D, Jaime 
F. y Monteros, en el concepto de contri- 
lista de Jos pastos del recinto amurallado.

Se concedió permiso áD. Miguel planas, 
para construir una casa lindante con las 
calles T. S. y 51 del plano de Ensanche.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Hacienda, 
la que importa la cantidad de 114.344'26 
pesetas.

Se aprobó un dictamen referente á cierto 
crédito para surtir de agua el deposito do 
la Pieza de la Iglesia de San Magin.

acordó conceder un donativo de 
200'00 pesetas á la Sección de Coros de 
Clavé.

Se aprobó un dictamsn proponiendo 
reglas paya evitar beja en la recaudación 
del ímpueeto sobre cédulas personales.

Sí acordó agradecer á la Junte de Obras 
del Puerto, la cesión de dos casitas para 
que sean utilizadas como sitio de expan
sión y recreo por las niñas de las Escuelas 
públicas da Palma.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de que el día 9 del mes en corso el 
Arquitecto Sr, Bennasar había de dar su 
conferencia sobre el antenroyeoto de Mer
cado y Plaza, en la del O ivar.

Se acordó hacer constar en acta el 
sentimiento de esta Corporación, por la 
muerte del Maestro de la Escuela Gradua
da D. José Llobera y Miríorell.

Se acordó pasara á informe de la Co
misión oe Obres, una proposición sobre 
nuevo empedrado de la calle de la Galera.

Ruego dei 8r. Trian referente á ciertas 
obras fraudulentas en la calle de la Bol- 
asria.

Súplica del Sr. Obrador, para que se 
hagan gestiones encaminadas a que aub- 
sieta en Palma, la Escuela Normal de 
Maestros.

El Sr, Pou y Reus, suplica se forme la 
relación de las obras que reportando uti
lidad deban hacerse con preferencia á las 
demás otres, para contrarrestar loe efec
tos de la crisis industrial.

Sesión del dia 14.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales, la que importan un to
tal de 8.599'62 pesetas.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de un telegrama de agradecimiento del 
Alcalde de Barcelona, por las atenciones 
dispensadas á los Coros de Clavé.

Se aprobó el extraoto de los acuerdos 
municipales correspondientes al pasado 
mes de Agosto.

Sa concedieron nueve permisos para 
obras particnlares.

Se concedió permiso para efectuar cier
tas obras eu el Hospital Provincial.

Se aprobó el acta de recepción provi
sional de las obras de empedrado de la ca
lle de Vallo», realizadas por el contratista 
D. Sebastián Qaetglas y Eatarellas.

Se acordó condonara sobre la mesa un 
dictamen referente á tarifa reformada 
sobre el arbitrio Licencias para construc
ción.

Se aprobó una moción de la Alcaldía 
sobre ciertas reclamaciones formuladas 
por los bañistas pobres del Balneario de 
San Juan de Campos.

Se aprobó un dictamen de la Junta lo

cal de 1.a Enseñanza, referente al alquí- 
ler de la cesa escuela de niños del Culi 
de *d Rtbassa y casa habitación del 
Maestro.

Se concedieron tres permisos para la 
instalecióo de motores eléctricos.

Se acordó volviera de nuevo á la Comi
sión de Gobierno y Policía un dictamen 
de la misma referente á la instalación de 
carruajes en las paradas públicas; para 
que aquella proponga la creación de nue
vas paradas.

Se acordó rasara á informe de la Oo
misión de Hacienda, un proyecto de pre
supuesto de obras complementarlas en la 
Escuela Graduada de Levante.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Murallas, modificativo de la proyecta
da desviación de la acequia de la Faente 
de la Villa, á f u  entrada á esta Ciudad.

Se aprobó el pliego de condiciones para 
la subasta de las obres con motivo de la 
impla del manantial y acequia de la 
Fuenle de la Villa.

Se acordó proceder al arreglo ó recom
posición de la barquilla que se utiliza para 
le limpia del manantial de la Fuente de 
la Villa.

Se aprobó el traspaso de la consigna
ción que tenia el Patronato municipal, á 
hvor de Ja Junta de fomento y mejora 
de Casas Baratas.

Se acordó felicitar á la Junta de Obras 
del Puerto de Palma y en eepeolel á loe 
Señores Gobernador y Alcalde por sus 
gestiones encaminadas á contrarrestar los 
afectos de la crisis. Se tomó igual resolu
ción con respecto á las entidades banos- 
riss que han contribuido á dicho fin.

Se aco>dó pasara á informe de la Co
misión de Hacienda, un ruego del señor 
Llabréa, referente á que se vea de conce
der saeldo al Auxiliar del Conserje del 
Cementerio.

Se aco dó interesar del Sindicato de 
Riegue, la entrega al Ayuntamiento, de 
ios documentos, libros, llaves y demás 
objetos pertenecientes á aquel, y cuya con
servación pueda ser de interés para la 
ciudad.

Sesión del dia 21.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales, las que en junto impor
tan la cantidad de 11.837'06 pesetas,

Se concedió permiso á D. Miguel Cese- 
llas, para que en la marca registrada de 
sus artículos, figure el escudo de armas 
de esta Ciudad, sin que dicha concesión 
implique privilegio.

Se concedió pee miso á D, Miguel Oli- 
ver, para efectuar ciertas obras en la casa 
n.° 22 al 26, de la calle de Esoursach.

Se aprobó el acta de recepción provisio
nal de ’as obras de derribo de la casa nú
meros 21 y 23 de la calie de la Galera, 
realizadas por el destajista D. Nicolás 
Oliver Nicolao.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Obras, sobre las accesorias que se pro
ponen realizar en el camino vecinal de 
«Ca'n Frau» á «O*‘s Pateó.*

Se acordó adjudicar definitivamente á 
favor de D. Pablo Vails, la subasta de las 
Mesas reguladoras para la venta di Carne 
en la Plaza Mayor.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Fomento, referente á la subsistencia 
de ¡a Escuelas Normal de Maestros de 
esta ciudad, nombrándose una Comisión 
compuesta de los señores Ooncejalee: don 
Antonio Oiiver, D. Manuel Cirer, D. Bal
tasar Valentí y D. Pedro Jiménez, para 
que hagan las gestiones que estimen con
venientes, encaminadas al fin indicado,

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Hacienda referente á la exietencia de 
oiédito para la adquisición de una grúa ó 
castellete para el Cementerio,

Se aprobó otro dictamen de la antedi
cha Comisión, sobre la existencia de cré
dito para la adquisición de una caja de 

. aparatos para la práctica de autopsias en 
el Cementerio.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Hacienda sobre alquiler de la casa es

! cuela de niños del Co.l de‘n Rabaesa y 
casa habitación del Maestro.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se concedieron dos permisos para la 
instalación de motores en ei Ensanche,

Se acordó quedara sobre la mesa, el 
Proyecto de Presupuesto especial del En
sanche, para 1915.

Se aprobó el informe de los Señores 
Regidores Síndicos sobre la constitución 
de la nueva Comisión de Ensanche.

Se aprobó un certificado á buena caen- I 
ta, de 1.500'00 pesetas, á favor de don 
Juan Garau, contratista de las obrae de 
deeviacióu de la acequia de 'a Fuente da 
la Villa, á su entrada á esta Ciudad.

8* concedió perm so á D. Aodiés Jau- 
me Nadal, para contruir uoa tagea al 
servicio de su casa, lindante con la calle 
94 del Ensanche.

Se aprobó un dictamen de la Oomisión 
da A umbrado, sobre reposición de un 
farol y supresión de una lámpara, en el 
caserío de Son Alegre.

Se acordó agradecer al Director Gene
ral de Obras Públicas, el envío de dos 
ejemplares de los publicados reoientem«n- 
le por aquel Centro, referentes á estadís
tica g áfioa y relación de gastos de Obras 
públicas.

Se acordó interesar del Gobierno se díg
ne declarar puerto franco al de esta Oa- 
pital.

Incidente con motivo de cierto ruego 
dei Sr. Obrador, sobre el supuesto fusila 
miento por loe alemanes, de cinco mallor
quines en Lfeja.

Sesión dei uia 28 —Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales, les que en junto impor
tan la cantidad de 6.202 pesetas 93 cénti
mos.

Se concedieron seis permisos para obras 
particulares.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Obrae, referente á cierta reclamación 
efectuada por el contratista D, Antonio 
Belaguer, sobre un pequeño oiédito que 
alcanza por obrae efectuadas en la calle 
de Colón.

Se acordó el pago de una cuenta de 
150 pesetas importe de los honorarios por 
el tratamiento autírábico de una enferma 
pobre que faé mordida por un gato.

Se adjudicó definitivamente por la can
tidad de 530'00 pesetas á favor de Dun 
Buenaventura Gempomar, la subasta de 
una grúa ó castellete para el servicio de 
los Cementerios de esta población.

Se concedieron seis permisos, para la 
inetaiación de otros tantos motores eléc
tricos.

Se acordó el traspaso del nicho n.° 17 
da la vía de San Marcos dei Ensanche del 
Cementerio, a favor de D. Bartolomé 
Quetgiai Gomila.

8# acordó dar de alta en el padrón de 
vecinos de esta ciudad á D. Bartolomé 
Palón Palmer.

Se acordó el traspaso de la sepultura 
n.® 18 del cuadro 5.° del Cementerio 
católico de esta población, á favor de 
D. Buenaventura Cataüy.

Se acordó denegar e< permiso que tenía 
solicitado D. Pedio G*4 y Baroeió, para 
establecer una fragua en su taher de he
rrería de la cana de San M guei n.® 220.

Se aprobó el pliego de condiciones para 
la subasta del servico público de alumbra
do por petróleo durante los años de 1915 
á 1917 inclusive.

Se aprobó un informe del Sr, Síndico, 
referente a ¡a ausencia é ignorado pare- 
dero dei padre del mozo Bartolomé Gra
nada Miraiiee.

Se aprobó igualmente otro informe del 
Sr. Sindico sobre la ausencia é ignorado 
paradero dei hermano dei mozo Vicente 
Tenasa Maecaró.

Se ■piooó un dictamen de la Comieióo 
da Maracas por el que se propone se 
acuerde solicitar permiso dei Exorno. Se
ñor Cap táu General, para proseguir las 
obras de explanación uei giaeis de Sima 
Catalina.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de la Escueia Graduada, por ei que se 
proponía á D, Juan Ferrar y Barra para 
el caigo de Maestro Auxiliar 1.® de dicha 
Eaouela, con el haber anual de 1000 pe- 

| setas y a D. Antonio Llaneras Oaver para 
Profesor de la oaiedra de mús oa, aumen
tándole con este motivo, en 500 pesetas 
anuales el sueldo que tiene agsinado como 
Maestro Auxiliar 2,®

Se sprobó el presupuesto especial de| 
Ensanche pasa 1915.

Súplica del Sr. Obrador, para que el 
Sr. Alcalde influya para evitar que el dj. 
ñero recaudado en Baleares pera auxilia 
á los repatriados, sea enviado á la Peniu. 
aula.

Se acordó pasara á estudio de u Comí. 
8<ón de Murallas, un oficio de Exorno. 8,. 
flor Cephan General de esta» I»¡ e, aobn 
le permuta de terrenos entre e R mo de 
Guerra y el AyuMem'ento.

Manifestaciones del Sr. Ltompari, sobre 
si la actual Comisión de Eneanohe podía 
entender en Ja formación del Pfeeupuetlo 
especial de aquella Seccióo.

Palma 5 de Octubre de 1914.—E Al. 
caldo, Conde O o o r u . — P A. del A,~ | 
El Secretario, Benito Pona FaDrtguea,

Núm. 880
ALCALDIA DE MARIA 

Don Amonio Surada y Mas, Alcalde cocí. I 
tituoíonal de la villa de Mane, provi oía 
de Baleares.
Hago sater: Que la recaudación v o Iu q , 

taria del primer trimestre de repartimiento 
general sobre utilidades de este término) 
snstilutivo del de consumos correspon. 
diente al actual año, tendrá lugar en li 
oficina recaudatoria, sito en la casa de li 
calle del Arrabal de esta villa, durante loa 
días 18, 19 y 20 da loe corrientes, desdi 
las 8 horas hasta las 14.

Lo que se haca público para conoci
miento de los interesados y en cumplí- 
miento de lo prevenido por el art. 35 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

María 13 Abril de 1915.—-Antonio Sq > 
rede.

Núm. 837
AYUNT.® DE ESTABLIMENT8 

Lista definitiva de Concejales y Contrita, 
yenles con derecho á la elección de 
Compromisarios para Senadores,

Señores del Ayuntamiento
D. Luciano Aturda Eoseñat 

Vicente Comee Pona 
Francisco Terrasa L'inás 
Gabriel L'adó Gtl 
Antonio Salamanca Campiña 
Bartolomé Borzás Cabrer 
Bartolomé Belaguer Vallespir 
Bartolomé Campiña Ferrer 
Juan Font Subater

Mayores Contribuyentes
D. Antonio Gu Tarrees

Pedro Juan Calafeil Arbós 
Gabriel Comas Sastre 
Pedro Francisco Vallespir Cabrer 
Jeíme Vallespir Cabrer 
Juan Mas Cabrer 
Juan Font Vallespir 
Jaime Terreea Marto'ell 
Bernardo Palmer Perel ó 
Francisco Vícens Bu#d<?s 
Juan de Luqu* Martin 
Juan Terrasa Metas 
Francisco Llabrés Nadal 
Pedro Francisco Baieguer Vallespir 
Miguel V oens S«ivá 
Jorge Vaiieepir Cabrer 
Guillermo Serra O iver 
Jaime Valiespl Aiemañy 
Joeé Borrás LGbtés 
Juan Pou O-b e* 
Aotr-nio Sa om N colea 
Juan Térras» Sh .amanea 
Pedro Joeé T rra^a Salamanca 
Pedro Td^r-sa Fa nandez 
Aotoulu Linb éa Ramón (Pipeta) 
Juan Sastre L más 
Ooof e P* mer Ma'eu 
PeQro Joeé Pooa Pujol 
Mateo Nedai Covas •. 
Jaime Cabrer Salom
Juan Gil Sena 
Pabio Belaguer Nadal 
A tomo L abiés R»món (Vicari) 
Antonio Terrasa Madoreli 
Amonio Caetelló Borras 
Jerónimo L adó Bonet

Estábilmente 9 do Febrero de 1915.'*' 
El Alcalde, Luciano Alorda,—Juan ds 
Luque, Stcreiaáo.
---- ■■■ . -se
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